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Contratación trabajadores “Plan Emplea” 

Diputación de Cáceres  

 Este Ayuntamiento ha  presentado ofertas de empleo  ante el Centro de Empleo de 
Cañamero del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) , para la contratación,   con 
cargo a la asignación que la Diputación de Cáceres ha realizado al Ayuntamiento dentro del 
Plan Extraordinario “Diputación Emplea” dotado con una cantidad de 48.000 euros, y que 
servirá para contratar próximamente y una vez realizada la  preselección previa por parte del 
SEXPE,  de tres trabajadores (as) que cumplan con los requisitos establecidos: 
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 Siendo los  puestos  ofertados de: 

1.- Dinamizador Comunitario, duración del contrato 12 meses a jornada completa, se 
seleccionara conforme: 

 a) Estar inscritas y con demanda de empleo actualizada 

  b)  Mujeres residentes en el Municipio. 

2.-Limpiadora con contrato duración  seis meses, al  50% jornada edificios e instalaciones 
publicas municipales se seleccionara conforme: 

 a) Mujeres Rurales  Residentes en Cañamero. 

b) Estar inscritas y con demanda de empleo actualizada 

c) No cobras Prestaciones, Subsidio, ayudas o pensiones. 

3.- Dinamizador Deportivo, contrato  con duración de 12 meses  al 50% al 50% jornada 

a)  Personas desempleadas de larga duración  
b)  Estar inscritas y con demanda de empleo actualizada 
c)  No cobras Prestaciones, Subsidio, ayudas o pensiones. 

  En todos los puestos, si  hubiere más de un candidato preseleccionado,  se seleccionara al que 
tenga mayor carga familiares. 

           Cañamero, 20 diciembre 2.017 


